
 
 

 

POLÍTICA DE CALIDAD EN LAS OPERACIONES 

MUCHOVERTICAL es una empresa dedicada a la formación en seguridad y especializada en 
trabajos en altura, así como la venta y distribución de equipamiento técnico para trabajos en 
altura y verticales. En aras de mantener unos altísimos índices de calidad , MUCHOVERTICAL 
implanta y mantiene instalaciones acreditadas internacionalmente que garantizan un alto nivel 
en su Formación especializada para el sector eólico conforme a los requisitos de 
formación/entrenamiento básico de seguridad y de reciclaje según requisitos del estándar GWO 
BST/BSTR, ART (HSIBR, NTBR, SR:HSIBR, SR:NTBR) y BR, para los módulos de Trabajos en altura, 
Concienciación del fuego, Primeros auxilios, Manipulación de cargas, Rescate Avanzado en Buje, 
Rescate avanzado en Nacelle, Torre y Base, Rescate avanzado en buje para un rescatador 
individual, Rescate Avanzado desde Nacelle, Torre y Base para un rescatador individual y 
Reparación de palas, así como los requisitos marcados por la ISO 9001.2015.   

Por ello, MUCHOVERTICAL fija como principales metas: integrar la productividad y la calidad con 
el fin de:  

• Incorporar, tanto en el proceso de planificación estratégica como en la toma de 
decisiones, llevar a cabo programas de sensibilización y formación que estimulen al 
personal en el ámbito de la calidad en la prestación del servicio.  
• Promover el feed back de información con clientes y proveedores.  
• Revisar y hacer seguimiento de la política, adecuándola a la realidad de la empresa.   
• Cumplir los requisitos legales aplicables, así como todos aquellos que los clientes 
nos puedan exigir.   
• Mantener un compromiso de mejora continua del sistema de gestión de la calidad.   
• Mantener altos niveles de calidad en los productos suministrados.  
• La plena satisfacción de nuestros clientes. 

  

"Todos los componentes de MUCHOVERTICAL somos partícipes del cumplimiento de esta 
política y de las metas".  

  

Fdo: Gerencia  
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